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De mi consideración: 

Por medic del presente, me dirijo a ustedes de la manera más cordial y comedida, para hacerles 

conocer, que mi renuncia como Gerente General de la Compañía Krimea S. A., fue presentada el 

día 15 de Julio del año 2013 con carácter de irrevocable, y aceptada en Junta General 

Extraordiraria y Universal de Accionistas de la misma compañía, celebrada el día veintinueve de 

Julio de 2013. Además fue inscrita en el Registro Mercantil el 17 de Febrero de 2014, 

P.D.- ADJUNTO DOCUMENTOS ORIGINALES Y COPIAS 

Atentament 
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ESMERALDAS - ECUADOR 

Esmeraldas, a 15 de Julio del 2013 

Señor (es) 
KRIMEA S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me dirijo a ustedes, con la finalidad, de agradecer la confianza depositada en 
mi persona al frente de tan prestigiosa empresa la cual he dirigido hasta el día de hoy. 

La compañía anónima KRIMEA S.A. se constituyó el 5 de Abril del 2006, mediante Escritura 
Pública autorizada por el Notario Público Vigésimo quinto del cantón Guayaquil, Dr. Ivole Zurita 
Zambrano, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el siete 
de Junio del dos mil seis, de fojas 58.452 a 58.470, número 10.924 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 25.992 del Repertorio. Se aprueba el cambio de domicilio del cantón de 
Guayaquil al Cantón de Esmeraldas de la Compañía KRIMEA S.A., de fojas 133,850 a 133.866, 
del Registro Mercantil No. 21.852, 

Los motivos por la cual pongo a disposición de ustedes, mi RENUNCIA como Gerente General, con el 
carácter de irrevocable son por motivos estrictamente personales, esperando que mi solicitud tenga la 
aceptación, me suscribo de Ustedes. 

Atentamente. 

Sánchez anilo Narciso 
Cédula de Ciudadanía No. 080149878-3 

Dirección: Av. Colon entre Manuela Cañizares y Piedrahita 
Tele: (062) 711-089 

E-mail: sanchezkrimeaO0gamail.com
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA KRIMEA S.A. CELEBRADO EL DIA DE HOY VEINTINUEVE DE JULIO DEL DOS MIL 

TRECE 

  

En la ciudad de Esmeraldas a los veintinueve días del mes de Julio del dos mil trece, a las 15:00 pm se 
reunión en el domicilio de la compañía, ubicado en las calles: Av. Colon entre Manugía-Cañizares y 
Piedrahita, Edificio Osorio, piso 3, KRIMEA S.A. Instalados en sesión son: 1) Rosa Esther Sánchez 
Chiriboga de nacionalidad ecuatoriana, propietaria de setecientas noventa y nueve (799) acciones; 2) 
Sánchez Zamora Danilo Narciso de nacionalidad ecuatoriana, propietario de una acción (1)Todas las 
acciones son ordinarias nominativas y de un vafor de un dólar cada una, están presenta la totalidad del 
capital social de la compañía, el mismo que es de Ochocientos dólares, deciden reunirse en Junta 
General Extraordinaria y Universal de accionista, para una unánimemente conocer y aprobar el siguiente 
orden el día: 

PUNTO UNO: Renuncia del señor Gerente General de la Compañía, «7 

Preside ta reunión la señora Rosa Esther Sánchez Chiriboga, en calidad de presidénta encargada y a su 
vez hace las veces de gerente general, tal como lo determina el estatuto, por iniciativa del presidente 
encargado se procede a nominar al Dr. Mina Cortez Dick Douglas como secretario AD- HOC; una vez 
que se ha procedido a leer el orden del día, este es aprobado por unanimidad, por la mayoría de sus 
accionistas. 

Posteriormente se procede a tratar el orden del día en su PUNTO UNICO, la presidenta encargada de la 
Junta toma la palabra y menciona que como ha renunciado el Gerente General.el Señor SÁNCHEZ 
ZAMORA DANILO NARCISO. “ 

La compañía anónima KRIMEA S.A. se constituyó el 5 de Abril del 2006, mediante Escritura Pública 
autorizada por el Notario Público Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Dr. ivole Zurita Zambrano, la 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil de! cantón Guayaquil, el siete de Junio del dos mil 
seis, de fojas 58.452 a 58.470, número 10.924 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 25.992 del 
Repertorio. Se aprueba el cambio de domicilio del cantón de Guayaquil al Cantón de Esmeraldas de la 
Compañia KRIMEA S,A., de fojas 133,850 a 133.866, del Registro Mercantil No. 21.852. 

No habiendo otro asunto que tratar, el presidente de la Junta concede un momento de receso para la 
redacción de esta acta, hecho fo cual se procede a dar lectura y queda aprobada en forma unánime y sin 
modificaciones, se declara concluida la sección a las 17:00 pm, firmando para el efecto legal 
correspondiente al Presidente y Secretario de la Junta que lo certifica. 

Rar Ardo > 

Rosa Esther Sánchez Chiriboga 
Presidente de la Junta 
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Sr, Sáno ora Danilo Narciso 
Accionista -7 

Dirección: Av. Colon entre Manuela Cañizares y Piedrahita 

Tele: (062) 711-089 
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FECHA DE REPERTORIO:07/feb/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:25 

j” - NUMERO DE REPERTORIO:5.652 | Ú 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Febrero del dos mil catorce, queda inscrita la 

presente Renuncia al Nombramiento de Gerente General, de, DANILO. 

NARCISO SANCHEZ ZAMORA, en la Compañía KRIMEA S.A., de 

/ fojas 7.107 a 7.111, Registro de Nombramientos número 2.256. 2.- Se tomó 
Y nota de esta Renuncia, al margen de la Inscripción respectiva. o o 
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RM REGISTRADORA MERCANTIL 
Zo ¡DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 19 de febrero de 2014 

Ñ 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 

Naciomal de Registro de Datos Públicos. 
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